
BASES DE PARTICIPACIÓN  
CONCURSO DE VÍDEOS EN TIKTOK: SALUDO SALUDABLE 
AGUR OSASUNGARRIA BIDEO-LEHIAKETA TIKTOK-EN 

Acción contra la Trata, desde el movimiento #metachodemacho, convoca el Concurso de Vídeos 
en TikTok: Saludo Saludable. 


 

1. PARTICIPANTES 
Pueden participar personas residentes en Navarra a partir de 14 años.

Los vídeos serán realizados individualmente o por grupos de máximo 4 personas que cumplan 
los requisitos de participante. En el caso de menores de edad se añadirá en la inscripción el 
nombre y contacto de una persona adulta responsable (padre, madre o tutoría legal).


2. TEMÁTICA DE LOS VÍDEOS 
Vivimos un momento único con la COVID19 en el que se nos recomienda nuevas formas de 
saludo para poder mantener la distancia física y evitar contagios. 


Hemos pasado de saludarnos con un choque de codos o de pies al gesto de colocar la mano en 
el corazón. Pero ¿cómo queremos saludarnos? ¿Cómo mantenemos la distancia física 
sosteniendo la cercanía emocional?


Este momento es, sin duda, un hito en la historia del saludo en el que se ha pasado de besar la 
mano o inclinarse frente a alguien, a besar la mejilla, dar un abrazo o un apretón de manos. 
Incluso según la cultura nos damos un beso, dos o tres… a menudo de forma distinta entre 
hombres y mujeres. Los saludos también pueden caer en estereotipos, naturalizando que 
saludemos de un determinado modo solo por ser mujeres u hombres. 


Hasta ahora, casi nadie se cuestionaba si la persona a quien iba a saludar quería ser besada o 
tocada. Y, viceversa, si la persona deseaba un abrazo y no lo recibía. ¡Ahora es el momento de 
repensar todo esto! Las relaciones sanas comienzan por un saludo saludable en el que la 
responsabilidad es mutua y compartida para empatizar con la otra persona. Además, la base de 
toda relación sana es actuar desde el compromiso personal por respetar y respetarnos.


Os animamos a inventar un saludo saludable en el que todas las personas se sientan cómodas y 
en igualdad y que a la vez nos ayude a cuidar la salud.


¡Tenéis 1 minuto para crear vuestro saludo saludable!




#metachodemacho #gizonkeriatikgizontasunera 
#metachodemacho es un movimiento de hombres por la igualdad. Es un espacio que nos permite 
repensar los patrones establecidos sobre qué significa la masculinidad y encontrar hombres que 
se suman a desafiar los estereotipos, esos que nos dicen cómo se supone que tienes que ser un 
hombre por el hecho de ser hombre.


Las masculinidades sanas han llegado para superar el machismo y crear relaciones en igualdad. 
Nos recuerdan que los hombres también ríen, lloran, sienten, son sensibles y valientes, iguales y 
diversos, con miedos y aspiraciones, con dudas y certezas, dialogantes, asertivos y dueños de sí 
mismos.


Vídeo del movimiento: https://youtu.be/3gRZRtMZFWY 

Más información y hombres que ya se han sumado al movimiento: http://
accioncontralatrata.com/movimiento-metachodemacho/ 


 
3. REQUISITOS DEL VÍDEO 
• Duración: máximo 1 minuto.

• Idioma: castellano, euskara o bilingüe.

• Contenido: el vídeo debe mostrar el saludo saludable, el nombre de dicho saludo y su 

explicación. Se puede enviar un texto explicativo. 

• Estilo: totalmente libre pudiendo ser en color o blanco y negro, con música, voces o mudo; con 

imágenes o dibujos, etc. Se puede utilizar todas las posibilidades de TikTok ¡explorad!

• Derechos de autoría: el material audiovisual debe ser propio o respetar las licencias de uso de 

material de terceros e indicarlo en el vídeo. 

• La persona o grupo participante puede presentar 1 único vídeo de hasta un minuto de duración.

• Los vídeos han de ser originales e inéditos.

• Los vídeos cumplirán con la filosofía del movimiento #metachodemacho (http://

accioncontralatrata.com/metachodemacho/). Así, el contenido del vídeo será respetuoso con 
cualquier persona y evitará cualquier tipo de discriminación o violencia.


• Las personas o personajes que aparezcan en el vídeo vestirán la camiseta #metachodemacho y 
cumplirán con todas las recomendaciones de salud en Navarra (distancia física, uso de 
mascarilla, lavado de manos, etc.).


 
4. INSCRIPCIÓN  
Las personas o equipos participantes han de inscribirse en www.accioncontralatrata.com antes 
de la grabación/realización del vídeo. 


Las personas participantes recibirán gratuitamente la camiseta #metachodemacho que aparecerá 
en el vídeo. Contactaremos con las personas inscritas para su recogida o envío.
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5. PUBLICACIÓN Y ENVÍO DEL VÍDEO 
1. Los vídeos serán publicados en TikTok directamente por las personas participantes con los 

hashtags #metachodemacho y #saludosaludable.

2. Además, los vídeos se enviarán por correo electrónico a 

comunicacion@accioncontralatrata.org a través de WeTransfer, Smash o plataforma gratuita 
similar incluyendo en el mensaje el título del vídeo, el enlace al vídeo publicado en TikTok y los 
nombres de las personas participantes incluidos en la inscripción.


3. La organización revisará que se cumple con los requisitos mencionados en estas bases y 
podrá publicar el vídeo junto al resto de vídeos admitidos con el nombre del saludo saludable 
y las personas autoras en las redes sociales de Acción contra la Trata. En caso de no cumplir 
los requisitos se podrá avisar a las personas participantes.


 
6. PLAZO DE INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
Desde la publicación de las bases hasta las 12:00 del 27 de noviembre de 2020.


 
7. PREMIOS 
Gracias a la colaboración con Iruña Rock cada persona participante del equipo ganador recibirá 
un abono para el Festival Iruña Rock 2021.


La organización se reserva la posibilidad de realizar un acto de entrega del premio durante la 
semana del 14 de diciembre.


 
8. VOTACIONES 
El vídeo ganador será aquel que cumpla los requisitos de estas bases y más “me gusta” tenga al 
finalizar el periodo de participación (27 de noviembre a las 12:00).


9. RESPONSABILIDAD

• Las personas participantes garantizan disponer los derechos de imagen y autoría de las 

imágenes, música, sonidos y textos incluidos en su vídeo y eximen a la organización de 
cualquier responsabilidad sobre ellos.

• Se comprometen a respetar la normativa sobre derechos de propiedad intelectual e 

industrial.

• Se comprometen a respetar los derechos de imagen de todas las personas que aparezcan 

en el vídeo. En caso de que aparezcan imágenes de menores de edad se garantiza contar 
con la autorización de sus madres, padres o tutores legales.


• La mera participación en el concurso implica la aceptación de las presentes bases. 


• Las personas participantes aceptan que los vídeos puedan ser difundidos en las redes sociales 
y en la web de la asociación.


• Los equipos participantes ceden los derechos de reproducción y comunicación pública de los 
vídeos presentados para las actividades desarrolladas por Acción contra la Trata.


mailto:comunicacion@accioncontralatrata.org


• Normativa de TikTok:

• Los equipos se comprometen a cumplir las normas de comunidad de TikTok o podrán ser 

descalificados (https://www.tiktok.com/community-guidelines). 

• Utiliza el Portal Joven de TikTok para informarte acerca de la seguridad en esta red social, 

relación con la comunidad, desarrollo de tu identidad digital, etc. (https://www.tiktok.com/
safety/youth-portal). 


• TikTok no es un patrocinador del presente concurso de vídeos, por lo que las personas 
participantes eximen a TikTok de cualquier responsabilidad.


• Privacidad: Acción contra la Trata  cumple con la normativa española de protección de datos de 
carácter personal, y garantiza el cumplimiento íntegro de las obligaciones dispuestas la Ley 
Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y el 
Reglamento UE 679/2016, y demás normativa vigente en cada momento, y vela por garantizar 
un correcto uso y tratamiento de los datos personales del usuario. Los datos personales que 
nos aporta serán objeto de tratamiento en ficheros responsabilidad de Acción contra la Trata 
cuya finalidad es el desarrollo del presente concurso, atender solicitudes de información y 
proporcionar información acerca Acción contra la Trata.


• Nos comprometemos a no ceder, vender, ni compartir con terceros los datos sin su aprobación 
expresa. Asimismo, Acción contra la Trata, cancelará o rectificará los datos cuando resulten 
inexactos, incompletos o hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para su finalidad, de 
conformidad con lo previsto en el reglamento anteriormente mencionado. La persona 
participante podrá revocar el consentimiento prestado y ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y oposición de sus 
datos dirigiéndose a comunicacion@accioncontralatrata.org, identificándose debidamente e 
indicando de forma visible el concreto derecho que se ejerce.


• Con la aceptación de las presentes bases, la persona participante acepta expresamente el 
envío de correos electrónicos para recibir información sobre el funcionamiento y desarrollo del 
Concurso. En ningún caso se utilizarán sus datos para enviar información comercial, publicidad 
o comunicaciones ajenas al certamen.


 
10. CONTINGENCIAS Y CAMBIOS 
• La organización podrá solucionar cualquier cualquier contingencia no prevista en las bases. 

• La organización podrá declarar desierto el premio en caso de que no se garantice el 

cumplimiento de las bases.

• La organización tendrá en cuenta la actualidad respecto a la crisis de la COVID19 y podrá 

modificar las fechas del concurso.
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La difusión del concurso se realizará desde www.accioncontralatrata.com y los hashtags 
#saludosaludable y #metachodemacho en redes sociales. 

Acción contra la Trata 
Somos una organización sin ánimo de lucro que trabaja en Navarra desde 2015 con dos 
objetivos:

1. Luchar contra la Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual desde su dimensión 

local, nacional e internacional.

2. Promover valores de igualdad que permitan alcanzar una sociedad y una ciudadanía sana en 

las relaciones entre personas.


Apoyo 
Este proyecto se lleva a cabo con la colaboración de Ayuntamiento de Pamplona, Instituto 
Navarro para la Igualdad de Gobierno de Navarra y el apoyo del Festival Iruña Rock.
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